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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México, de cinco de agosto del dos mil veinte. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00564/INFOEM/IP/2020, 

interpuesto por  a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente 

en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 

00179/SEIEM/IP/2019, emitida por Servicios Educativos Integrados al Estado de 

México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente. 

I. A N T E C E D E N T E S: 

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cinco de diciembre de 

dos mil diecinueve, la ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la 

información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente: 

“Por medio de la presente solicito el Registro Mensual de Puntualidad y 

Asistencia, que es la tarjeta checadora personal de entrada y asistencia, 

en un periodo comprendido de septiembre de 2014 a la fecha, emitido por 

la Dirección de Administración de Personal de los siguientes servidores 

públicos MARIA ADORACIÓN RACCA GARCÍA HÉCTOR C. 

ANIMAS VARGAS EFRAIN PIÑÓN AVILES” (sic) 

El solicitante no indicó modalidad de entrega de la información. 
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2. Aclaración. Con fecha veintisiete de noviembre del año dos mil diecinueve, el 

Sujeto Obligado notificó al solicitante que aclarará su solicitud, a efectos de que 

proporcionará la clave del Centro de Trabajo o unidad Administrativa de los 

servidores públicos referidos en la solicitud, o cualquier otro dato que facilite la 

búsqueda de la información. De ahí que en fecha cuatro de diciembre del dos mil 

diecinueve, el particular haya especificado que la información es relativa al centro 

de trabajo: 15ADG0105L con adscripción en el Departamento del Valle de México y 

consultando el sistema de control de puntualidad y asistencia que está bajo la 

responsabilidad de la Discreción de Informática y Telecomunicaciones. Adscripción en el 

Departamento de Telesecundaria Valle de México. 

3. Respuesta. Con fecha nueve de enero del año dos mil veinte, el Sujeto 

Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la 

información de la siguiente forma: 

“…Se remite respuesta a su solicitud de información.” 

Asimismo, adjuntó los archivos denominados RACCA ADORACION.zip, 

HECTOR ANIMAS.zip, RESP.CIUD.0179-20190001.pdf y EFRAIN PIÑON.zip, 

que no se insertan por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y 

toda vez que serán materia de análisis de la presente resolución. 

4. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del 

SAIMEX con fecha veinte de enero del año en curso, por parte del solicitante de 

información, quien expresó las siguientes manifestaciones: 

https://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/855153.page
https://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/855154.page
https://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/855155.page
https://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/855156.page
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a) Acto impugnado. 

“Por medio de la presente solicito el Registro Mensual de Puntualidad y 

Asistencia, que es la tarjeta checadora personal de entrada y asistencia, 

en un periodo comprendido de septiembre de 2014 a la fecha, emitido por 

la Dirección de Administración de Personal de los siguientes servidores 

públicos MARIA ADORACIÓN RACCA GARCÍA HÉCTOR C. 

ANIMAS VARGAS EFRAIN PIÑÓN AVILES”  (sic) 

b) Motivos de inconformidad. 

“No tienen sellos, firmas, ni validación, del servidor púiblico habilitado 

que emite las listas de asistencia, la información pudo habe sido generada 

sin necesariamente ser válida.” (sic) 

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue 

asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, 

elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto. 

6. Admisión. Mediante auto de fecha veinticuatro de enero de la presente 

anualidad, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión 

respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a 
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siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer 

pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 

185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios.  

6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, 

se observa que las partes fueron omisas en presentar sus alegatos o 

manifestaciones que a su derecho correspondieran, en plazo previsto para ello. 

7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las 

partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites 

correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, el día cinco de agosto de dos mil veinte, se procedió a decretar el 

cierre de instrucción respectivo.   

 

II. C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión 

interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  
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29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, 

XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. 

Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de 

oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión 

interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles 

previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el 

Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día 

nueve de enero de dos mil veinte, mientras que el Recurrente interpuso el recurso 

de revisión el veinte del mismo mes y año. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la 

que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el 

recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 

en el citado precepto legal. 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez 

realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el 
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artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la 

presentación del recurso: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:  

(…) 

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del 

tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir 

notificaciones;  

(…) 

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que 

contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” 

Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que: 

“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los 

requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para 

subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que 

haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones 

dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no 

cumplir, se desechará el recurso de revisión.  

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para 

resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su 

desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante.  

El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta 

días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca 

la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de 

quince días hábiles.  

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del 

recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan 

presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus 

pretensiones.  

Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o 

la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular 

subsane las deficiencias por ese medio.” 
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De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos 

de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al 

recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir 

notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique 

la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos. 

Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se 

desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la 

información pública, y ahora recurrente, no proporcionó nombre, apellidos paterno 

y materno que permitan hacerlo identificable, por ende, no se tiene certeza sobre su 

identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos 

establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia. 

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda 

persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o 

justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los 

particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de 

Transparencia prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto la 

posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre 

incompleto o seudónimo. 

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III 

y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 vigésimo 

segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, III, y V de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el 

siguiente: 

 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 

será garantizado por el Estado. 

(…) 

 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

siguientes principios y bases:  

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 

los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.  

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos.  

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 

imparciales que establece esta Constitución.”  

 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 
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Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 

Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 

(…) 

 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos 

autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la 

información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la 

administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de 

cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo 

podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 

de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 

bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

(…) 

 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos; 

(…) 

 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 

supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 

mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 

automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo 

autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a 

estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…” 

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
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ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” 

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho 

humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso 

a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo 

ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información 

pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que 

permita tener certeza sobre su identidad. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor 

referencia: 

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante 

acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la 

respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar 

condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 

justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al 

solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las 

dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el 
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pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo 

correspondiente.” 

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como 

presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del 

recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una 

exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente 

haría nugatorio un derecho fundamental. 

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de 

revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, 

en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos 

para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano 

Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la 

inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a 

la información pública, por una cuestión procedimental. 

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el 

requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto 

indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los 

artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos 

segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información 

pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que 
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únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso 

de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del 

expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma 

que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna. 

Entonces se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos 

formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta 

conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de 

impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción IX y 

XIII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede 

interponerse el recurso de revisión: 

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se 

pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información 

pública en términos del presente y siguiente Capítulo. 

Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los 

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá 

en contra de las siguientes causas: 

(…) 

IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato 

incomprensible y/o no accesible para el solicitante;  

(…) 

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o 

motivación en la respuesta; y…” 
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En consecuencia, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver 

el presente medio de impugnación. 

TERCERO. Materia de la revisión. 

Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que 

se actúa, se desprende que la litis en el presente medio de impugnación consiste en 

determinar la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la 

solicitud de acceso a la información, y en su caso resolver si resulta procedente 

ordenar lo requerido según la manifestaciones hechas al momento de interponerse 

el presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

CUARTO. Estudio del asunto. 

En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico 

nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en el asunto que 

nos ocupa, tras analizar los motivos de inconformidad del Recurrente, los 

argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable. 

Dado lo expuesto, este Instituto estima necesario señalar que la naturaleza de la 

atención a las solicitudes radica en lo estatuido por el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que dispone que toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
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interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del 

derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, aunado a lo anterior 

también señala que los sujetos obligados deberán conservar sus documentos en 

archivos administrados actualizados. 

Mientras que el diverso 5 párrafo catorce fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de 

cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública, 

asimismo cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal es pública”. 

De modo, que el derecho de acceso a la información se define como la prerrogativa 

que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en 

poder de los sujetos obligados; apegándose en todo momento al principio de 

máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 

demás relativos y aplicables en la Materia. 

Una vez expuesto lo previo, cabe recordar que el particular solicitó de los 

servidores públicos MARIA ADORACIÓN RACCA GARCÍA HÉCTOR C. 

ANIMAS VARGAS EFRAIN PIÑÓN AVILES el Registro Mensual de Puntualidad 

y Asistencia, denominado tarjeta checadora de personal de entrada y asistencia, en 

un periodo comprendido de septiembre de dos mil catorce a la fecha de la 

solicitud, esto es al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, emitido por la 

Dirección de Administración de Personal. 
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En respuesta, Servicios Educativos Integrados al Estado de México, remitió como 

respuesta, tres carpetas comprimidas y el oficio número 

210C010103000S/UT/003/2020, del que se advierten las siguientes precisiones: 

 

Derivado de lo anterior, es que en fecha veinte de enero de dos mil veinte, el ahora 

Recurrente interpone el medio de defensa que nos ocupa, haciendo como motivo 

de inconformidad que la información entregada, no contiene sellos, firmas, ni 

validación del Servidor Público Habilitado que emite las listas de asistencia, por lo 

que la información pudo haber sido generada sin ser válida. 

En ese contexto, es de subrayar que los argumentos del particular, con los cuales 

pretende desvirtuar la legalidad del pronunciamiento de Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México, están basados en dudar de la veracidad de la 

información. 

De ahí, que resulte necesario hacer alusión a lo establecido en el artículo 166 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que se dispone que las dependencias y entidades estarán 

obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos, por lo que 

la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando se ponga a 
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disposición del particular la información requerida, de otra manera se estaría 

dudando de la veracidad de la información entregada. 

La presunción de veracidad1 supone una declaración iurus tantum ya que admite 

prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse 

sobre la veracidad de la información entregada, aún y cuando el particular haya 

señalado que la información pudo haberse generado sin ser válida, en virtud de 

que este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la 

respuesta, pues no existe precepto legal alguno que permita pronunciamiento al 

respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a 

la letra dice: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados 

por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 

presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho 

de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 

información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. 

Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les 

presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una 

                                                 
1 En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la 

tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la 

forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.” 
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causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 

Así las cosas, al no existir razones de inconformidad invocados por la parte 

Recurrente, pero al advertirse de oficio deficiencias en la información entregada, se 

procede al análisis del fondo del asunto, ello con sustento en los artículos 13 y 181 

tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, los cuales a la letra refieren: 

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier 

deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.” 

Artículo 181. … Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a 

favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes 

puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus 

pretensiones.” 

De los numerales transcritos, se desprende que es deber de este Instituto suplir 

cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información pública a 

favor del recurrente, sin que se cambien los hechos que fuera expuestos por éste; lo 

cual, encuentra sustento en la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que a continuación se inserta:  

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. NO ES VIOLATORIA DE LA 

DIGNIDAD DE LAS PERSONAS SOBRE LAS CUALES SE APLICA. A juicio de esta 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la suplencia de la deficiencia de 

la queja no es una figura jurídica que implique un menoscabo en la dignidad de la persona, ni 

permite una variación de la litis constitucional, pues la misma es una herramienta de la cual debe 

disponer el juzgador para estar en aptitud de analizar un asunto, a pesar de la formulación 

incompleta o deficiente que se hubiese realizado de los argumentos respectivos, para no encontrarse 

limitado por una litis cerrada, en la cual se tendría que constreñir a lo alegado por las partes. Dicha 

figura jurídica se traduce en una serie de escenarios diseñados por el legislador en los cuales, debido a 

los derechos involucrados o a la posición de "desventaja" procesal de alguna de las partes, se justifica 

que el análisis del juzgador no se limite a lo señalado por quienes intervienen en el procedimiento 

jurisdiccional respectivo. Es por lo anterior que la suplencia de la queja no puede considerarse como 

una institución transgresora de la dignidad de las partes respecto a las cuales se permite, sino como 



Recurso de Revisión: 00564/INFOEM/IP/RR/2019 

Sujeto Obligado: 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México. 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

  
 

Página 18 de 36 

 

 

una herramienta con la cual cuenta el juez para analizar de forma integral un asunto y así, emitir un 

fallo que no se encuentre constreñido a la deficiencia en los planteamientos de quienes intervinieron 

en el procedimiento.” 

Razón por la cual este Órgano Garante en suplencia de la queja determina, que la 

litis en el presente asunto, lo es, la negativa a entregar la información, así como la 

entrega de información ilegible.  

Ante dichas circunstancias, resulta pertinente remitirnos al contenido artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se establece 

que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverá la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a 

la ley. 

Es así, que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, regula las relaciones de trabajo comprendidas entre el Estados y sus 

respectivos servidores públicos conforme a lo siguiente: 

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 

públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento 

de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la 

prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo… 

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de 

Personal de los servidores públicos deberán contener: 

I. Nombre completo del servidor público; 

II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de 

adscripción;  

III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, 

así como la temporalidad del mismo; 

IV. Remuneración correspondiente al puesto; 

V. Jornada de trabajo; 

VI. Derogada; 
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VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o 

formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa 

atribución. 

ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de 

Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al 

puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso 

y a la buena fe. 

Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la 

relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de 

raya.” 

Al margen de lo anterior, es preciso destacar que las relaciones de trabajo entre los 

Estado y sus servidores públicos, se establece mediante nombramiento, formato 

único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro que tenga la 

prestación subordinada, con lo cual se obliga el servidor público a cumplir los 

cargos inherentes al puesto especificado, los cuales deberán contener un mínimo 

de requisitos, entre los que se encuentran la jornada de trabajo. 

En este marco, asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o 

sin permiso, en caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la 

institución pública o dependencia, la causa de esta dentro de las 24 horas 

siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar; no dar aviso, 

hará presumir que la falta fue injustificada2, por ende, se podrán hacer retenciones, 

descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos, como se lee 

enseguida: 

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo 

de los servidores públicos por concepto de: 

(…) 

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;…” 

                                                 
2 Cfr. Artículo 88 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 
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Al margen de lo anterior, cabe decir que, el Manual de Normas y Procedimientos 

de Desarrollo y Administración de Personal que es de observancia obligatoria 

en las dependencias del sector central del Poder Ejecutivo, y de orientación general 

para el sector auxiliar del mismo, reconoce el registro de puntualidad y asistencia, 

conforme al diagrama de flujo que se inserta enseguida: 
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Correspondiéndole a la Institución o Dependencia Pública generar controles de 

asistencia de los servidores públicos, los cuales tiene la obligación de conservar y 

exhibir en juicio según lo dispuesto en el artículo 220-K de la multicitada Ley de 

Trabajo, que reza: 

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de 

conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 

(…) 

III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de 

los servidores públicos;… 

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras 

dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, 

IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los 

mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los 

documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá 

conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o 

electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por 

el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.” 

Ahora bien, de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado se advierte que 

éste entregó, mediante tres carpetas comprimidas, el registro de asistencia de los 

Servidores Públicos solicitados, bajo los siguientes periodos: 
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Nombre Periodo Colma 

Maria Adoración Racca García De los años 2014, 2015, 

2016, 2017 y 2018, causo 

baja por jubilación en el 

mes de diciembre de 

2018. 

Parcialmente, en 

diversos periodos 

la información es 

ilegible. 

Hector C. Animas Vargas De los años 2014, 2015, 

2016, 2017 y 2018 y 2019. 

Parcialmente, 

incompleta. 

Efrain Piñon Aviles De los años 2017 y 2018, 

la de noviembre del año 

2019, se encuentran en la 

Contraloría Interna, 

derivado de la auditoria 

053-0060-2019. 

Parcialmente, en 

diversos periodos 

la información es 

ilegible. 

De modo, que existe una evidente transgresión al derecho de acceso a la 

información, toda vez que el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que en la entrega 

de la información se deberá garantizar que esta sea accesible, actualizada, 

completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita; 

cuestión que en el presente asunto no aconteció toda vez que el Sujeto Obligado 

no aseguró la entrega de información adecuada, disponible y legible, puesto que es 

imposible la visualización de ciertos apartados, aunado a que limito la entrega de 

algunos periodos por formar parte de la auditoría 053-0060-2019, lo cual no hace de 

manera fundada y motivada. 

En este sentido, por cuanto hace a la información ilegible, se inserta a modo de 

ejemplo las siguientes capturas de pantalla: 
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En virtud de lo anterior, es claro que no es posible la visualización de la 

información entregada en algunos periodo, con lo cual el Sujeto Obligado, no 

garantiza el derecho de acceso a la información, pues no pone en práctica políticas 

y programas de acceso a la información que se apeguen a un criterio de publicidad 

y precisión, ya que la documentación tal y como fue entregada al particular no 

facilita su acceso; razón por la cual Servicios Educativos Integrados al Estado de 

México no atiende al artículo 4 de la Ley Adjetiva, por lo que resulta procedente 

ordenar la entrega de la información ilegible de los servidores públicos Maria 

Adoración Racca García y Efrain Piñon Aviles.  

Empero, cabe precisar que la información entregada reúne los requisitos previstos 

en el artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México de aplicación supletoria a nuestra Ley en términos del artículo 195 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que se establece que son documentos públicos, son aquéllos 
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cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus 

facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores 

públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por 

la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos 

exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. 

Robustece lo anterior, la tesis del rubro y texto siguiente, de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

“DOCUMENTO PUBLICO. QUE DEBE ENTENDERSE POR. Se entiende por 

documento público, el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus 

funciones, el cual tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del 

acto contenido en él. 

DOCUMENTOS PUBLICOS. Los documentos públicos hacen prueba plena, y es 

documento público auténtico, conforme a la ley procesal civil, todo instrumento 

autorizado y firmado por funcionario público, que tenga derecho a certificar y que lleve 

el sello o timbre a la oficina respectiva, y si carece de estos requisitos no puede 

considerarse como auténtico.”   

En lo relativo al Servidor Público Hector C. Animas Vargas, el particular entregó la 

información correspondiente a los años 2017, 2018 y 2019, por lo que es oportuno 

mencionar que, de los registros entregados, se advierten los rubros de quien 

elaboro, reviso y autorizo, sin embargo, no es posible determinar si las firmas fueron 

eliminadas o si el Sujeto Obligado pretendió hacer una clasificación. 

Además de que Servicios Educativos Integrados al Estado de México manifestó a 

través de su titular de la Unidad de Transparencia que la información 

correspondiente a noviembre forma parte de la auditoria 053-0060-2019, motivo 

por el cual, negó la entrega de la información. 
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Derivado de los pronunciamientos anteriores, resulta alusivo el artículo 112 de la 

Ley Adjetiva, en el que se prevé, que la clasificación es el proceso mediante el cual 

el Sujeto Obligado deberá determinar que la información en su poder actualiza 

alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad de conformidad con el Titulo 

Sexto, lo cual no se hace por simple mandado de la Ley, sino que es necesario que se 

emita el acuerdo de clasificación de información. 

En el supuesto de actualizarse alguna de las hipótesis de clasificación de la 

información como reservada previstas en el artículo 140 de la Ley en cuestión, se 

deberá determinar el plazo de reserva hasta por un periodo de cinco años contados 

a partir de su clasificación, salvo que antes de su cumplimiento dejaran de existir 

los motivos de su reserva, pero excepcionalmente y con aprobación del Comité de 

Transparencia, los sujetos obligados podrán ampliar el periodo por cinco años 

adicionales y por una sola vez, siempre y cuando expliquen que subsistente las 

causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de la prueba de 

daño3, en la que se justificaran las razones, motivos o circunstancias especiales que 

lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la 

normatividad como fundamento. Dicho de otra manera, el acuerdo deberá contar 

con la debida fundamentación y motivación del acto de autoridad, con la finalidad 

de evitar dejar en estado de incertidumbre al particular, debiendo establecer el 

                                                 
3 Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 

información generaría una afectación, justificando que:   

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la 

seguridad pública;   

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y   

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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fundamento jurídico en que se basa sus determinaciones y la exposición razonada 

que justifique la reserva de información. 

Cobra aplicación la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 

constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito 

primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la 

autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la 

esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, 

de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir 

el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta 

que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera 

incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, 

comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia 

superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, 

justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se 

considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para 

decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para 

acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los 

hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” 

La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento que se reciba 

una solicitud de información, cuando se determine mediante resolución de 

autoridad competente o bien, en la generación de versiones públicas para dar 

cumplimiento a las obligaciones de transparencias previstas en la Ley.  

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular 

que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá 
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establecerse de manera parcial o total de acuerdo con el contenido de la 

información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los 

supuestos definidos en la ley de la materia como información clasificada, en 

ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la 

información. 

En los casos en que la información solicitada por los particulares actualice algún 

supuesto de información clasificada como confidencial, la que se refiere a la vida 

privada y los datos personales de una persona que la haga identificada o 

identificable, la cual debe ser protegido en los términos y con las excepciones que 

fijen las leyes, conforme a lo previsto en el artículo 6, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Bajo tal argumento, se tiene que el artículo 12 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, así como el diverso 17, párrafo primero, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen la protección del derecho a 

la intimidad de toda persona, en el sentido de que nadie puede ser objeto de 

injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, domicilio o correspondencia, 

ni de ataques a su honra o reputación, teniendo derecho toda persona a la 

protección de la ley contra tales injerencias o ataques4. 

                                                 

4 Las personas físicas y/o jurídicas colectivas que realicen las actividades contratadas por las 

instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener 

beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede 

considerarse como información clasificada lo relativo a dicha acreditación, atento a que dicha 
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Se entiende por “datos personales” la información concerniente a una persona 

física identificada o identificable, se considera que una persona es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 

cualquier información. 

En ese sentido, el derecho de acceso a la información pública, como derecho 

humano encuentra un límite en el también derecho humano a la protección de 

datos personales, que obliga a los sujetos obligados que manejen información 

confidencial o datos personales a negar el acceso a ello, bajo motivos fundados y 

legitimo relativos a concreta situación personal que genera un perjuicio al titular 

del dato personal. 

Así, para efectos de emitir el acuerdo de clasificación de la información como 

reservada o confidencial, el sujeto obligado deberá atender lo dispuesto en los 140 

y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios que establecen: 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a 

los criterios siguientes:  

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto 

demostrable;  

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 

internacionales;  

III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad 

por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de 

                                                                                                                                                     
información es la que genera certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el 

presupuesto. 
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violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad 

con el derecho internacional;  

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;  

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:  

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y 

auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o  

2. La recaudación de las contribuciones.  

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el 

proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la 

conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o 

administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes 

o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o 

testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables;  

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada 

la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;  

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;  

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale 

como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;  

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que 

el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté 

directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales 

que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y 

proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un 

riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o 

procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y  

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 

contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
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II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública.” 

De manera que, si bien la Ley permite la clasificación de la información, también lo 

es, que la firma y/o rúbrica contenida en documentos públicos no debe ser 

claisifcada con el carácter de confidencial, por lo cual no es procedente testarla, 

puesto que la misma otorga certidumbre sobre la información generada en el 

ejercicio de las funciones del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, por lo que corresponde a los controles de asistencia que refirió el 

Sujeto Obligado forman parte de la auditoria 053-0060-2019, resulta procedente 

ordenar su entrega, y solo para el caso, de que aún se actualice alguna causal de 

reserva, deberá emitir el Acuerdo de Clasificación de la Información como 

Reservada. 

QUINTO. Versión Pública. 

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto 

por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios que establecen: 
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“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

[…] 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México;  

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

[…] 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en esta Ley. 

[…] 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 



Recurso de Revisión: 00564/INFOEM/IP/RR/2019 

Sujeto Obligado: 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México. 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

  
 

Página 32 de 36 

 

 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública.” 

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen 

por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados 

clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, 

desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o 

documentos que contengan partes o secciones clasificadas. 

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, 

Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente: 

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada 

por su Comité de Transparencia 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:  

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley 

General y las demás disposiciones legales aplicables;  

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público, y  

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los 

sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.  
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Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma.” 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual 

debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los 

fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o 

eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo 

entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino 

más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar 

las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque 

se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, 

vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad 

suplidos en su deficiencia de la parte Recurrente, en el recurso de revisión 

00564/INFOEM/IP/RR/2020, por lo que, en términos del Considerando CUARTO 
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de esta resolución, se determina MODIFICAR la respuesta emitida por la Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México, a la solicitud de información con 

número de folio 00179/SEIEM/IP/2019. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que, en términos de los 

considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, haga entrega vía Saimex y 

correo electrónico, lo siguiente: 

a. Los registros de puntualidad y asistencia legibles, de los servidores 

públicos señalados en la solicitud de información. 

En el supuesto de que se actualice alguna causal de reserva, deberá emitir el Acuerdo del Comité de 

Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, en el que funde y motive las razones que actualicen la reserva. 

TERCERO. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, 

párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese, a la recurrente la presente resolución, además que podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA 

NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 

DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 

(Rúbrica) 

 

 



Recurso de Revisión: 00564/INFOEM/IP/RR/2019 

Sujeto Obligado: 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México. 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

  
 

Página 36 de 36 

 

 

 

 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 

(Rúbrica)  

 

Esta hoja corresponde a la resolución de cinco de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 

00564/INFOEM/IP/2020.  




